
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

"2025, Año de la Mujer Indígena”

El sujeto obligado proporcionó un archivo en formato Excel con la 
información requerida.

Una persona requirió, en relación con los contratos de 
apertura de crédito simple de un Banco, las comisiones y 
sus modificaciones registradas por dicha institución de 
crédito para el periodo del 1° de marzo al 31 de diciembre 
de 2012.

Solicitud

El Comité Garante MODIFICÓ la respuesta del sujeto obligado, toda 
vez que del análisis realizado, se constató que no correspondía en su 
totalidad con la información requerida, puesto que únicamente 
contenía las comisiones que la institución de crédito registró ante 
Banco de México para el periodo del 1° de marzo al 31 de diciembre 
de 2012; en razón de que de la interpretación de la solicitud, se 
aprecia que la pretensión de la persona recurrente también podría 
consistir en las comisiones vigentes durante el periodo de referencia.

La persona recurrente se inconformó con la entrega de la 
información ya que la misma no correspondió con lo 
solicitado, mencionando que la solicitud se refería a las 
comisiones vigentes durante el periodo del 1° de marzo al 31 
de diciembre de 2012.
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Sujeto obligado: 

   Banco de México

Folio: 

420030700015025

Expediente:

BANXCAI 2505447

Resumen Ciudadano

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Comisiones y sus modificaciones, 
registradas por una institución de crédito ante 
Banco de México para el periodo del 1° de 
marzo al 31 de diciembre de 2012.

Uso Público

Información de acceso público.
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